
Cae “El Chino Yemo”: cámaras municipales permitieron frustrar robo
y detener a conocido delincuente en Quillota

Un conocido delincuente apodado “El Chino Yemo” fue detenido durante la madrugada de
este viernes 6 de marzo en la comuna de Quillota, luego de ser sorprendido desplazándose
por los techos de locales comerciales en pleno centro de la ciudad.

El procedimiento se inició cerca de las 04:49 horas, cuando funcionarios de la Dirección
de Seguridad Pública Municipal detectaron al sujeto a través de las cámaras de
televigilancia instaladas en el sector de las calles Merced, Serrano y Manuel Rodríguez.

Anuncio Patrocinado

Desde la sala de monitoreo se alertó de inmediato a los patrulleros municipales en terreno,
quienes acudieron al lugar para verificar la situación y realizar el seguimiento del individuo.

Según explicó Ortiz, el antisocial —ampliamente conocido por la policía y con múltiples
detenciones previas, principalmente por delitos de robo— fue observado
desplazándose por los techos de los locales comerciales del sector, presumiblemente con la
intención de cometer un ilícito.

“Seguridad Pública de Quillota detiene al sujeto por robo frustrado gracias a las cámaras de
televigilancia y la rápida acción conjunta. Un delincuente conocido, el cual presentaba
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múltiples detenciones previas, mayoritariamente por robo, fue detenido a las 4.49 horas en
el sector de las calles Merced, Serrano y Manuel Rodríguez”, detalló.

Tras el aviso, Carabineros concurrió rápidamente al lugar, prestando apoyo al personal
municipal para concretar la detención del individuo.

Desde el municipio destacaron que el procedimiento permitió frustrar un nuevo delito en
el centro de la comuna, subrayando además el trabajo coordinado entre la seguridad
municipal y la policía, así como el rol clave del sistema de cámaras de televigilancia para
detectar situaciones sospechosas y actuar de forma oportuna.

https://www.tuopinas.cl/wp-content/uploads/2026/03/Sin-titulo-Post-de-Instagram-5.mp4
y tú, ¿qué opinas?
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